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RESOLUCION No. SC-1J-DJCPTE-G-10 000100 5 

MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

   
    

   
    

    

    

   
    

    

    

     
    

   

    

   

    

QUE el 1 de diciembre de 2009, se ha otorgado ante la Notaria Suplente Encargada de la 

Décima Octava del cantón Guayaquil, la escritura pública de fusión por absorción de las 
compkñiías “CONCRELISA, CONCRETOS DEL LITORAL $. A.”; MEZCRETO, MEZCLAS Y 

RETOS DEL LITORAL S. A.; HORLISA, HORMIGONES DEL LITORAL S. A; 
ENIMIENTOS PESADOS S. A. MANTENPE” y “CRETOMIX S. A.”, por HOHESA, 
IGONES HERCULES $. A., disolución anticipada de las primeras, aumento de capital y 

  
QUE los señores ingeniero civil José Fernando Arce Suárez, en su calidad de Gerente General, 
compañías HOHESA, HORMIGONES HÉRCULES $. A. y “CRETOMIX S. A.”; ingeniera 

¡al María Cristina Arce Suárez de Giler, en su calidad de Gerente General de las compañías 
RELISA, CONCRETOS DEL LITORAL S. A.”; MEZCRETO, MEZCLAS Y CONCRETOS 

I¡TORAL S. A. y HORLISA, HORMIGONES DEL LITORAL $. A. y Pedro Ingemar Blancas 

áh, en su calidad de Gerente General de la compañía “MANTENIMIENTOS PESADOS $. A. 

JOQUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido 

e favorable No. SC-1J-DJCPTE-G-10-0160 de 10 de febrero de 2010, para la aprobación 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
ánte Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 

ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-IAF-DRH-G-10-044 de 8 de febrero de 2010; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disolución anticipada de las compañías   

  

    

   

“CONECRELISA, CONCRETOS DEL LITORAL S. A.”; MEZCRETO, MEZCLAS Y CONCRETOS 
DE ITORAL S. A.; HORLISA, HORMIGONES DEL LITORAL S. A.; “MANTENIMIENTOS 
PESADOS S. A. MANTENPE” y “CRETOMIX $. A.”, b) la fusión que por absorción hace HOHESA, 

IGONES HÉRCULES S. A., c) el aumento de capital suscrito por SEIS MIL OCHOCIENTOS 
ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en SEISCIENTAS SETENTA Y 
RO acciones de la serie A de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
na de ellas y SESENTA acciones de la serie B de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
ERICA cada una de ellas, con lo que dicho capital asciende a la suma de DOS MILLONES 
MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, d) la reforma 

datuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, al 
in de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente 

ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
illa la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 

ra y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
É prescripciones contenidas en la Ley de Sur
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Foja 2 de 2 , 00601005 
Ref: HOHESA, HORMIGONES HERCULES S. A. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote 
gen de la matriz de la escritura pública del 30 de diciembre de 1977, por la cual se constituyó la 

piiñía HOHESA, HORMIGONES HERCULES $. A., que ha absorbido a las compañías 
CRELISA, CONCRETOS DEL LITORAL S. A.”; MEZCRETO, MEZCLAS Y CONCRETOS 
ITORAL $. A.; HORLISA, HORMIGONES DEL LITORAL S. A.; “MANTENIMIENTOS 

ADOS S. A. MANTENPE” y “CRETOMIX S. A.”, ha aumentado su capital y reformado su 
o, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancele 
scripciones correspondientes a las escrituras públicas de constitución de las compañías 

RELISA, CONCRETOS DEL LITORAL S. A.”; MEZCRETO, MEZCLAS Y CONCRETOS 
ITORAL S. A.; HORLISA, HORMIGONES DEL LITORAL S. A.; “MANTENIMIENTOS 

ADOS S. A. MANTENPE” y “CRETOMIX S. A.”, en virtud de que dichas compañías han sido 
pidas por la compañía HOHESA, HORMIGONES HERCULES $. A. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al 
margén de las matrices de las escrituras públicas del 16 de abril de 1996, 16 de abril de 1996, 18 de 

e 1996, 21 de febrero de 2001 y 5 de junio de 2000, por las cuales se constituyeron las 
compiiñias “CONCRELISA, CONCRETOS DEL LITORAL S. A.”; MEZCRETO, MEZCLAS Y 

FRETOS DEL LITORAL S. A.; HORLISA, HORMIGONES DEL LITORAL $S. A,; 
ENIMIENTOS PESADOS S. A. MANTENPE” y “CRETOMIX S. A.”, en su orden, que 

ánte la presente Resolución se ha dispuesto la cancelación de las inscripciones de las 
compiiñías en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. El señor Notario sentará razones de estas 

iones. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten 
Hesolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que hayan adquirido con 

antefibridad a esta fecha las compañías que hoy se absorben. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

dhe, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un 

Alar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

UMPLIDO, vuelva el expediente. 

OMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

12 FEB 2010 
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